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DECRETO QUE APRUEBA LA COLOCACIÓN DE UNA PLACA 
CONMEMORATIVA EN LA ARENA COLISEO DE GUADALAJARA CON 
MOTIVO DE SU 50 ANIVERSARIO  

 
  
ALFONSO PETERSEN FARAH, Presidente Municipal y el licenciado 
Ignacio Alfonso Rejón Cervantes, Secretario General del 
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 29 
de enero de 2009, se aprobó el decreto municipal número D 75/15/09, 
correspondiente a la iniciativa de decreto municipal del doctor 
Alfonso Petersen Farah, Presidente Municipal, que tiene como fin 
aprobar la colocación de una placa conmemorativa en la Arena 
Coliseo de Guadalajara, con motivo de su 50 Aniversario, así como la 
celebración de una semana cultural en dicho bien inmueble, que 
concluyó en los siguientes puntos de 

 
DECRETO MUNICIPAL: 

 
Primero. Se aprueba la colocación de una placa conmemorativa en la Arena 
Coliseo de Guadalajara, correspondiente a la celebración de su 50 Aniversario en  
dicho bien inmueble, así como la realización de ceremonia pública a fin de develar 
dicha placa.  
 
Para tal efecto, se instruye a la Secretaría General, así como a la Dirección de 
Relaciones Públicas, a efecto de realizar los preparativos correspondientes y ejecutar 
los actos necesarios para la realización de la citada ceremonia pública. 
 
Segundo. Los recursos para la realización de la obra pública a que se refiere el 
artículo anterior serán tomados de la partida correspondiente de la Dirección General 
de Obras Públicas. 
Se instruye a la Dirección General de Obras Públicas a fin de que se avoque a la 
conclusión de la obra pública denominada “Paseo de la Lucha Libre”, en los términos 
de los decretos aprobados por el Gobierno Municipal, buscando que la conclusión de 
esta última obra coincida con la celebración del 50 Aniversario de la Arena Coliseo 
de Guadalajara. 
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Tercero. Se instruye a la Dirección General de Cultura para que, en el marco de la 
celebración del 50 Aniversario de la Arena Coliseo de Guadalajara, lleve a cabo la 
realización de una semana cultural en dicho bien inmueble. 
 
Cuarto. Se faculta a los ciudadanos  Presidente Municipal, Secretario General y 
Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento,  a que suscriban la documentación 
necesaria para el cumplimiento del presente decreto.  
 

Artículo Transitorio 
 
Único. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

 
En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
  
 Emitido el día 30 de enero de 2009, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México 

 
 
 

(Rúbrica) 
 ALFONSO PETERSEN FARAH 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO IGNACIO ALFONSO REJÓN CERVANTES 

SECRETARIO GENERAL  
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DECRETO QUE APRUEBA LA COLOCACIÓN DE BUSTOS DE 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA Y LA REVOLUCIÓN EN EL 
PARQUE MORELOS 
 
ALFONSO PETERSEN FARAH, Presidente Municipal y el licenciado 
Ignacio Alfonso Rejón Cervantes, Secretario General del 
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 100 del 
Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 29 
de enero de 2009, se aprobó el decreto municipal número D 75/18/09, 
correspondiente a la iniciativa de decreto municipal del doctor 
Alfonso Petersen Farah, Presidente Municipal, para que se realice un 
remozamiento integral del Parque Morelos y de la Avenida 
Revolución y se autorice la colocación de bustos de próceres de la 
Independencia y la Revolución, que concluyó en los siguientes 
puntos de 

 
DECRETO MUNICIPAL: 

 
Primero. Se aprueba la colocación de los siguientes bustos en la Calzada de los 
Insurgentes que se encuentra dentro del Parque Morelos:  
 
• Francisco Primo de Verdad y Ramos. 
• Mariano Jiménez. 
• Josefa Ortiz de Domínguez. 
• José María Anacleto Mercado Luna. 
• Mariano Matamoros. 
• Rita Pérez de Moreno. 
• Leona Vicario. 
• Andrés Quintana Roo. 
• Agustín de Iturbide. 
  
Segundo. Se aprueba la colocación de los siguientes bustos en el camellón central 
de la Avenida Revolución: 
 
• Francisco Villa. 
• Felipe Ángeles. 
• Ricardo Flores Magón. 
• José Vasconcelos. 
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• Aquiles Serdán. 
• Pascual Orozco. 
 
Tercero. Los recursos para la realización de la obra pública a que se refieren los 
dos artículos anteriores, serán tomados de la partida correspondiente de la Dirección 
General de Obras Públicas.  
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección General de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Guadalajara, para que en colaboración con la Dirección General de Cultura, realicen 
el proyecto, e inicien con el procedimiento administrativo correspondiente, a efecto 
de dar cumplimiento al presente decreto.  
  
Quinto. Se instruye a la Tesorería Municipal para que, por conducto de su Dirección 
de Ingresos, aperture una cuenta de Administración bajo el concepto de "Aportación 
para la colocación de bustos de próceres de la Independencia y la Revolución 
Mexicana" con el fin de absorber las aportaciones de particulares, las cuales, una vez 
recibidas deberán destinarse a la elaboración y colocación de los bustos en comento. 
  
Sexto. Se aprueba la realización de ceremonia pública a fin de develar los bustos 
mencionados en el punto Primero y Segundo del presente decreto. 
Para tal efecto, se instruye a la Secretaría General, así como a la Dirección de 
Relaciones Públicas, a efecto de realizar los preparativos correspondientes y ejecutar 
los actos necesarios para la realización de la citada ceremonia pública. 
  
Séptimo. Se instruye a la Dirección General de Medio Ambiente y Ecología a través 
de su Dirección de Mejoramiento Urbano, para que, en coordinación con la Dirección 
General de Cultura, lleven a cabo un programa para el remozamiento, limpieza y el 
mantenimiento en general del Parque Morelos y de la Avenida Revolución. 

 
Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Tesorero, todos de este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación necesaria 
para el cumplimiento del presente decreto. 
  

Artículo Transitorio 
  
Único. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimiento. 
  
 Emitido el día 30 de enero de 2009, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, México 
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(Rúbrica) 

 ALFONSO PETERSEN FARAH 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO IGNACIO ALFONSO REJÓN CERVANTES 

SECRETARIO GENERAL  
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